O N E S

ACTUACI

Comisién de Transparencia,

e
N o e
Acceso a la Informacién Piblica
n o q r o y Proteccion de Datos Personales

del Estado de Querétaro

RECURSO DE REVISION: RDAA/0271/2023/JMO
RECURRENTE

Vs

MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES

Santiago de Querétaro, Qro., once de octubre de dos mil veintitrés.

Por recibido el veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés, mediante la Plataforma Nacional de
Transparencia, el recurso de revisién interpuesto por el recurrente, en contra de la respuesta a la
solicitud de informaci6n con niimero de folio 220457823000053, presentada el once de julio de dos
mil veintitrés, con la misma fecha oficial de recepcién, mediante la Plataforma Nacional de

Transparencia y dirigida al Municipio de Ezequiel Montes, QUerétaro. --------==-==-========smsmrememmum-

POR LO QUE LA COMISION DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y
PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE QUERETARO, ACUERDA: --------------—-

Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 140, 142, 144 y 148 de la Ley de Transparencia y
Acceso ala Informacién Piblica del Estado de Querétaro; se emite el presente acuerdo. -----------=---
De conformidad con la fraccién I, del articulo 148 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de Querétaro, en relacién con la fraccién IX del articulo 25 del
Reglamento Interior de la Comisién de Transparencia, Acceso a la Informacién Ptblica y Proteccién

de Datos Personales del Estado de Querétaro; se turné el presente recurso de revision a la

ponencia del Comisionado Presidente Javier Marra Olea. -------------=--msoeoomommomo

Procediendo el Comisionado Ponente a acordar que se forme el expediente que corresponda, se
registre en el Libro de Gobierno y se tenga al ciudadano presentando recurso de revisién en contra
de larespuesta a su solicitud de informacidn. Al respecto, el articulo 140 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Querétaro, eszablece lo siguiente: =-===---==--sesemeeeex

“Articulo 140. El solicitante podrd interponer, por sf mismo o a través de su representante, de manera
directa o por medios electrénicos, recurso de revision ante la Comisién o ante la Unidad de Transparencia
que haya conocido de la solicitud dentro de los quince digs hdkiles siguientes a la fecha de la notificacidn
de la respuesta, o del vencimiento del plazo para su notificacién.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberd remitir el recurso de revisién
al organismo garante que corresponda a mds tardar al dic siguiente de haberlo recibido.”

Lo subrayado no es de origen. --- )

Al realizar un andlisis de las constancias que integran el escrito de interposicion, en nelaaon con los
plazos para la procedencia del recurso de revisién estipulados en los preceptos normatlvos antes
citados, se encontrd; que el sujeto obligado notificé la respuesta a la sohc1tﬁd de 1nformac1on eon
numero de folio 220457823000053, el dieciocho de agosto de dos mll"vemtltrf:s7 medlante la
Plataforma Nacional de Transparencia; por lo que, de conformidad con el pH;cepto normatlvo antes
citado, el plazo de quince dias habiles posteriores a la notificacion de lh\respuesta para la
interposicion del recurso, comprendia del veintiuno de agosto al ocho de septlembre de dos

mil veintitrés; y toda vez que el recurso de mérito se presenté el veintiséis de septiembre de dos
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mil veintitrés; es extemporaneo, al haber transcurrido el plazo establecido en las Leyes de la

materia, para su legal interposicién.

Por lo anterior, toda vez que el medio de impugnacién se presenté fuera del plazo legal establecido
para su procedencia; en consecuencia, se desecha el presente recurso de revision, de

conformidad con la fraccién I, del articulo 153 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién

Publica del Estado de Querétaro.
Finalmente se hace del conocimiento del promovente, que tiene a salvo sus derechos para formular
solicitud de informacién ante el sujeto obligado correspondiente y en su caso, recurrir dicha
solicitud de conformidad con los requisitos y plazos establecidos en las leyes de la materia. ----------

La presente resolucién podra ser recurrida en términos de lo seflalado por el articulo 156 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Querétaro.

NOTIFIQUESE Y PUBLIQUESE EN LA LISTA DE ACUERDOS DE ESTA COMISION.- El presente
acuerdo fue aprobado por unanimidad en la décima novena sesiéon ordinaria de Pleno, de fecha once
de octubre de dos mil veintitrés y se firma el dia de su fecha por el C. JAVIER MARRA OLEA,
COMISIONADO PRESIDENTE Y PONENTE, la C. ALEJANDRA VARGAS VAZQUEZ, COMISIONADA y el
C. OCTAVIO PASTOR NIETO DE LA TORRE, COMISIONADO, DE LA COMISION DE TRANSPARENCIA,
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE
QUERETARO, quienes actGian ante la C. DULCE NADIA VILLA MALDONADO, SECRETARIA
EJECUTIVA, quién da fe.- DOY FE. Ee——— . -

OCTAVIO PASTOR NIETO DE LA TORRE
COMISIONADO



